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1. DESCRIPCiÓN DE LA NECESIDAD CONVENIENCIAY., OPORTUNIDAD:,
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El Instituto Financiero de Casanare - IFC, es una empresa de gestión económica de carácter
departamental, sometida al régimen jurídico de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado,
dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y presupuestal, vinculada a la Secretaría de
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, que desarrolla labores crediticias y de operación de
proyectos productivos y apoyo a la continuidad de la educación superior a los bachilleres y
profesional~s en el Dep~~amento d~ Casanare, reflej~d.~s en el ~e~ªrIPJJQ.,gelsr9torempr~s:.fi~l,y
agropecuario del Depa~a;":lento, aSI com.o en la; PQSiilllL~ad•.de.InQre~o. y...acc~S~i!P,la;~9Hg~.cI9r
superior de la población 'casanareña, medIante el otorgamiento de créditos" ;,'!'.. ..

~ ~ ;, ,.!

Que el IFC enfoca su gestión a través del Sistema Integrado de Calidad y que la Gerencia en el
marco del direccionamiento estratégico tiene como objetivo Direccionar al Instituto con estrategias
que permiten una mejor organización para el desarrollo de los propósitos y objetivos con: el Plan
Estratégico, Planes de Acción, viabilidad y seguimiento a programas y proyectos, control seguimiento

al sistem,a, de gestión, de....l.a,.calidad, que ayudan a. orientar to~.os 1.~'I:lf~ce~os con; el fi.1".',.J~g..."J"" ..r la.¡s
metas miSionales del inStitutO, ' .• , •.• ~" .~ ••• ,,!,,. .,..,•.••O'':'' ~,,,. ,ji: ¡Jd~j:::;¡~,!!~,

¡ l' . ¡, ; .;,. 'i; ",

Cabe resaltar que debido' a las múltiples actividades y funciones que le corresponde desarr&lIar y
cumplir a la Subgerencia Comercial y de Crédito, en acatamiento y desarrollo de lo dispuesto en el
artículo 209 de la Constitución Nacional con respecto a los principios de celeridad, eficiencia,
oportunidad y economía, y observando el Plan de Acción de la vigencia 2022, entre otros, se hace
necesario disponer de talento humano, para que en forma oportuna se brinde apoyo al proceso
Gestión de Programas y Proyectos, como proceso misional a cargo ,def€st~ dependencia de:J) Fe,
que tiene a cargo los i, p;royectos de cuentas en participación (~alma "'de aceite,'; re~ºre~~ciqn
comercial, repoblamiento: bovino) y el proyecto de Alianzas productivas en convenio con la
Gobernación de Casanare ..
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En el marco de los proyectos relacionados a palma de aceite, reforestación comercial, repoblamiento
bovino, se debe tener presente que alguno de ellos iniciaron el desarrollo de actividades desde el
año 2005 en adelante, con la idea e intensión de impulsar el desarrollo delo~.secl0r.~s mencionados
en el Departamen~o d~ Fasanare y brindar alt~rnr~vf.,s d13~ie~¡~roj)Q $.Qste~r~~,e~.lila,tri~iÓih;
respecto de los mlsmoS,1 se contaba de manera general con planes de 'estableclmlentos~y las
diferentes etapas; estos1proyectos se han desarrollado bajo el modelo de cuentas en participación;
es una realidad que durante la ejecución de estos proyectos se han presentado diferentes
situaciones y/o problemáticas que deben ser analizadas y atendidas de forma oportuna y diligente
por personal idóneo; y en el marco de acciones integrales determinar en la vigencia actual (2022),
las acciones y/o medidas que se requieren en cada caso concreto y con ello, para dar alternativas
y/o soluciones viables de.,s.d710Scompon.entes técnicos, jurí.dicos y fipa.~iero~~ y 1....~~u de~~f.t.P!r..•..:'it~./
que se vean compromet,dp~ recursos o Intereses de laEntldad y/o 'poslbtes"Sltuaclooes q~e!p ed~r
generar investigaciones ,o:sanciones de carácter fiscal y disciplinarias. . !" . {' l'

Dado que en relación a los proyectos mencionados se encuentran sin liquidar cuarenta y uno (41)
contratos de reforestación comercial, cuarenta cuatro (44) contratos de palma de aceite y dos (2)
convenios de alianzas productivas suscritos entre, el IFC con el municipio de Aguazul y la
Gobernación de Casanare, de los cuales se requieren elaboración de liguidªc!~n o solu~iones
orientadas a lo~r~r u~ a~u,er~o o terminación por ~íaju~i¥)al q •.a9..mJ.fi!~f!ali;íi.de g.i~It;0~c~~,~~!?s 9~
cuentas en partiCipaCión; teniendo en cuenta los diferentes aspectos que estén relaclonadosi:f-cada
caso concreto; en especial; se debe tener presente que para que la entidad pueda determ'" 'as
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acciones y medidas que se requiera, es necesario contar los respectivos informes de visitas y
conceptos,técnicos que sirvan de sustrato y/o soporte al desarrollo del proceso correspondiente.

J~J¡t¿W~Jc~st~ie p!.~<ita~téciarr~ue 'te;p'edó de los cultivos de pJI~! de aceite y los cultivos
de reforestación comercial desarrollados en el marco de los proyectos dé cuentas en participación
se han presentado dificultades fitosanitarias, lo cual generan diferentes impactos en la productividad.
Dicha situación requiere la implementación de actividades por parte dellFC para realizar ajustes al
proyecto las cuales requieren la elaboración de informes y conceptos técnicos del estado actual de
los cultivos, apoyar la respuesta a peticiones internas y externas relacionados con los proyectos,
a'poyá{eLiproceso de: liqui.dación de convenios. y/o contratos interadm!nistrativos del área de
p~og'~~.tT)'a:~¡ypr~Ye'ctoSr.er,¡tre!~ras actividades técnicas, administrativas ~ financieras, requeridas
déntrª'déla ejeGuGlón }Htqt!J1tladónde dicho proyecto. : !

En virtud a lo anterior, y teniendo en cuenta que las relaciones contractuales contienen un gran
componente técnico y que la subgerencia comercial y de Crédito en la actualidad no cuenta con
planta de personal suficiente, que cuente con la formación académica y la experiencia, para la
realización de inventarios forestales y censos físicos del cultivo de palma ,de aceite de los contratos
enu~~j~~9~, s~.req~iere ~a+vl.~.?~,a~ó~de "'in.per~.C>naque te~ga título dEf~efnólogo con experienc~a
1~60r~:mr~lma ~ un (er~~e~~ con el desarrOllo de las medidas que competen a esta dependencia
para 8ar cumplimiento adecuadO y oportuno al Plan de Acción 2022 de la Subgerencia Comercial y
de Crédito, en lo que respecta con las actividades denominadas "Acompañamiento a la liquidación
de contratos derivados de proyectos en cuentas en participación (Comercial, Madera,
Repoblamiento, Palma de Aceite, Reforestación" y "gestión para la suscripción de contratos de venta
de madera" relacionadas a la meta denominada "Implementar el modelo integral de planeación y
g,e.st(6r(. t',lo :, . i ': ; J
::jl ~'I: ",:'1 "¡" , ,: ir " • '.' ¡:~!!~t~:1~kjl¡ I'.~4 ..¡.. •• ~+.ht;•..~~ ,,~'.. '. .' ir I 1
Ade" Md~lo yáenundiado'Mambién es necesario, tener presente que es necesario contar con una
perso'na con el perfil mencionado que coadyuve en la revisión de la ejecución técnica y administrativa
de dichos proyectos, especialmente en lo relacionado con palma de aceite y reforestación comercial
en cuentas en participación.

De esta manera, es conveniente contratar una persona natural con eL perfil definido en este
dócuQl1entopara,apoyar la conceptualización y análisis del estado actúa! de la ejecución de los
¿Ónt~~to~l~'écuw~s e~~rfipi,~cíO~.y ap'oy~rla'estructuración del sustertp técnico para definir las
medidas y/o acciones que se reqUieren en cada caso concreto de los contratos de cuentas en
participación que ingresan a etapa de liquidación.

2. DEFINICiÓN TÉCNICA; OBJETO, ACTIVIDADES YIO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
i~ E IDENTIFICACiÓN DEL CÓDIGO CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS UNSPSC

¡Ii 4tg~~CR~~6NAE~E;-óóAébMRÁTAR: i! ¡ i
APOYAR A LA SUBGERENCIA COMERCIAL y DE CRÉDITO A TRAVÉS DE ACTIVIDADES
ASISTENCIALES DEL PROCESO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DEL IFC.

2.2. ACTIVIDADES A DESARROLLAR PARA EL LOGRO DEL OBJET,O A CONTRATAR:

~:~.~¡t}é~t~r a.l)!i>yó,.en~stfu~racipn dejdasa?t~s reunio~es efectuad~s! ~~ el marco del d.es?,rrollo
'1 "ad 'la eJecución ..¡,de1f+preyecto "Fortalecimiento Alianzas Productivas para la Vida que

¡actualmente ejecuta el área de Gestión de Programas y Proyectos.
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2. Efectuar las llamadas telefónicas con el objetivo de realizar la gestión de cobro a 105 usuarios
de 105 proyectos de palma de aceite que süscribieron planes de retorno, a usuarios de
repoblamiento bovino que presentan saldo de sus obligaciqg~~¥ ,ªfsocjo,s:.prendarj9:,que
gene~a~onacuerdqs¡qe pago.en la liquidación I~StCPntratos..refDrest~GiQnC?~rCial.,Ut~~'~'Tnq9
segUimiento y elab.orarel registro de pagos realizados por 105 usuarios. 'l,~!""

3. Realizar la revisión documental de cada una de las carpetas del proyecto de Alianzas
productivas para la vida de las fases I y 11,las carpetas de 105 monitores de las Alianzas en
ejecución y proyectar 105 oficios pertinentes dentro del desarrollo del proceso de gestión
programas y proyectos. ,

4. Realizar la proyecli¿ri.'de act~s parciales y fínare~generadas'~:~:¡j!c~~ión ~;rCiSp;j~y~ffAs.l¡'
-- 1','1 'jI.:' _"

5. Redactar y elaborar oficios de respuesta de acuerdo a las solicitudes y necesidades generadas
de 105 clientes internos y externos en relación a 105 procesos de programas y proyectos.

6. Realizar el seguimiento y control a la correspondencia recibida y emitida dentro del proceso de
Gestio'flde Progra~a~ y proyectos pertenecientes a la S~,bge~~n9i~Gomer_'ci~"ty de,I:¡,c_ri~_'i',!~O,"i", •

¥ I j' -.'.- t 'f.' ••••••. "..,- ••••'.,. ..••.•••' r "".,'í ¡!:li:,; ~~-, It~, • ., 1 ~ f • .~ • ';! f \ 1.', ,. 1~!(i ,¡,.

7. Apoyar en la preparación y envío a archivo de documentación' generada en ejecuciÓn del
proyecto,"FortalecimientoAlianzas Productivas para la Vida en el Departamento de Casanare."

"";1'\1
, \ '¡

:~",I',!:i,,' ,', ~"_1;1' ,t
l'!' '~. _"
!

1 t', ~~,lll~;,'"~,\ i;,t',;,::,I,;:,~I",,",h:,!!'!!~,¡,l. 11.1 '.¡
, , j.' i. .. ,'~

8. Presentar informe mensual e informe final del avance de actividades realizadas.

9. Las demás activid~des que el supervisor le asigne y sean afinesconjltobjetq,contractuaL
¡ ! !'! •• ,,* i 1. ,.. tI ~I'-¡ ,o,

2.3.0BLlGACIONEJ ~~PECIALES DEL CO~~~A~;~TA'~ ••• 'f,'t"" ""1' t ~_.,: ~r:t~t;)~111, I't'.1

, ,

I J :
¡' '! ~ I :
j ,: i "
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1. Afiliarse y pagar 105 aportes al Sistema General de Seguridad Social, de conformidad con
el ordenamiento legal vigente.

2. Cumplir el objeto del contrato.
3. Mant~ner en bUr~ ~stado las herramientas para el cabal c~~i,~i.epto 9~J~s a~~ivi~i~e~:,

a realizar.! ! ji" ., 1'" .~ •• '~-r'''''''' ..•.+ r ;;'1Il' ,i;~Llh¡t !i~
4. Atender 105 req~e'rimientosque al respecto haga el supervisor del contrato, tendiehes a'~

una correcta ejecución del mismo. .'
5. Realizar y asistir a las diferentes capacitaciones que realice y requiera ellFC,
6. Informar oportunamente por escrito al IFC, o a través del supervisor, 105 inconvenientes

que afecten el desarrollo del mismo,
7. Mantener actualizada la hoja de vida publicada en el sistema de información y gestión del

8. ~~~~~i~rÚ~I~~da11~Ecfc;cumentaciónque;'pdr ?az'6nce su~ttl:¿t~;~es~~~s~rv~t~~~rsJi~
cuidado o a la cual tenga acceso, e impedir o evitar la sustracción, destrucción;
ocultamiento o utilización indebida.

9. Suministrar el equipo tecnológico necesario para el desarrollo de las actividades con
antivirus licenciado en caso de computador,

10. Apoyar cuando sea necesario las acciones de la entidad para fortalecer el Modelo
Integrado .de PI~n~ación.Y,Gestión. ..' flI""IIf!f¡lol!,!" t,.:", ,j:, ;,~o; 1,1

11. Es de obhgatonp ,:cu,mphmlento resolver. 105 .r~l¡l,erlmler;úo~r:eahzados~o~J~ su,~~rr~jÓ~li
del contrato, de~tro de 105 términos establecidos por ésta. l ,:' :.1 "~" li,

t :
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No. CODIGO DEL
SEGMENTO FAMILIA CLASEPRODUCTO

Servicios de Gestión, Servicios Servicios de Servicio de
1 ¡: 80111614 Profesionales de Empresa y recursos personal

," ,~! h , Servicios Administrativos. humanos temporal" .

rLa~~r~~~rite'c~~t1ataCiO~"'e~;t'cüeñlra iitcturda'en el PAA -2022, aprd¡ja~a mediante Acta Nro.
02Hae 09 de Ágosto 'ae~~22~mitida por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño,

3. INTERVENTORIA YIO SUPERVISiÓN:

'1',t,!,':~;I¡N.
"l t j "~o

,.

Para realizar seguimiento técnico, administrativo, financiero y jurídico, al cumplimiento del proceso
contractual que se genere con el presente estudio previo, se hará a través de supervisión, por cuanto
11:9 s~i\r.','~~~iere~ sono£!r.n.le. .D~º!.e~p~~iali~a~qs,lacual, será ejercida P9r. qu.ien delegue el Gerente
déllFt:enlel re~PEtctivO•.90ptfatº. "l

4. SOPORTE ESTRATEGICO, TÉCNICO y ECONÓMICO

4.1 SOPORTE ESTRATEGICO:

51.6%

24,2%

¡ INICIATIVA DEL . ¡ .~ll~'A~;bE: AGC/ÓN.;...••.j. ~F..~a~c~r el "~~d.el~.lntegradode Planeaclpr r Gestión
1:- M"l:TADE LA''''; .,¡""".Il"'tlI

ACTIVIDAD DEL Implementar el modelo integral de planeación y gestión.
PLAN DE ACCiÓN

ACTIVIDAD DEL
PLAN DE ACCiÓN

Acompañamiento a la liquidación de contratos derivados de
proyectos en cuentas en participación (Comercial. Madera,
Re oblamiento, Palma de Aceite, Reforestación

,j.'.I,¡' 'CA~"N."[I.I'DA~$-.:'- ..•••. ,.;..¡.', -~. rll" •.• " 31 ".1; 1.~ . ~ - - .lo ,. ..., l. ) , '1 •

,. P 'OGRAMADA -."" llt""". • •

ESTADO AVANCE
DE LA META FíSICA
AVANCE ESPERADO
CON LA EJECUCiÓN
DEL CONTRATO

;1' pAoóbcTOiIOi _ •••.~.':2Ye£c19n,2E\..cqrrespondencia, actas I ¡parciales, actas de
1:1

Áet"¡IDAD~¡A".J. .,;."".j.liq'yidación, control a la correspondencia recibida y emitida, dentro
EJECUTAR CON EL del proceso de Gestión de Programas y Proyectos de la
CONTRATO Subgerencia Comercial y de Crédito y envío la documentación al

archivo central delIFC.

ÁREA RESPONSABLE: SUBGERENCIA COMERCIAL y DE CRÉDITO

ESTRATEGIA DEL
PLAN DE ACCiÓN Fortalecer el Sistema de Gestión y Sistema de Control Interno

Bara,~arcumplimiento al Plan Estratégico 2020 - 2023, el siguiente objeto está enmarcado en el
p,llart:'Séit<eciót1-2022del.-érea'Cié 'Ia"siguierlte'manera: . dí!

" ,¡ ~' 1 ',. . ", ,,., "', " . .." , - llt>l'l.'lO'.. '• ~,... '-y.'f'"

~ ,
I '~'(Ci; ,

:, 1.'.1. \',1t ' )"
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~ilk'!,fPj¡li '. "* .J- •.•....l,J... -.. ' •• 1 '.
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~ .1, iJ . . . ~ ~. ! ~ i. ! r ..~'-¡ "'11t :¡ ;"1'." ., •.• ~ .~T.,.•.-r' t .~t;
4.2 ESPECIFICACIONES!TECNICAS DEL OBJETO PRODUCTO A CONTRATAR:
NO APLICA. 1 : ;

4.3 SOPORTES AMBIENTALES:
NO APLICA

4A SOPORTE ECONOr\CO: ESTUDIODEL SECTOR,. ESTUllI~bE~JRCÁDP ' ;ifj't¡ ¡i
Con el propósito de dar'cumplimiento a lo indicado en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de
2015, cumplir con la guía para la elaboración de estudios del sector publicada por Colombia Compra
eficiente y materializar los principios de planeación, responsabilidad y transparencia, el Instituto
identificó que el sector relativo al objeto del presente proceso de contratación, es el sector servicio y
está integrado por el conjunto de personas; profesionales, tecnólogas, técnicas o de apoyo, que
prestan sus servicios a I.~S~ntidades y organismos. del Estado, .. ' r.:;l"~""1'." r'~!.:.. :m. ¡~:0*..•.;.il.

l
... :.":".I 1.1~ .; ,:'.'" "!f' ~•• ~ ''FrT''' ~ fl!'. 1¡;nH~!~I'!f ji¡

Atendiendo las directricés impartidas en la normatividad vigente y tomando de' guía los procesos
adelantados por la Agencia Nacional de Contratación Pública "Colombia Compra Eficiente", debe
entenderse que la contratación de servicios profesionales, tecnólogos, técnicos o de apoyo, no está
sujeto a requisitos particulares de índole legal, salvo las propias del ejercicio mismo de la profesión
u oficio, que tenga idoneidad y experiencia acorde con el objeto a contratar, de tal manera que la
deter.minación del perfil~~1 'P0~iblecontr~tista para el pre~~nte proqe~Q¡g~q.ontr¡a.ta.ci~n, ,.p.'. e.b~.;.st~..r
relaCionada con el copoqlmlento; prevIo de las eooelcloAes.. a~démleas P,fqfeslon~!~s;.y. qe
experiencia y de contratos anteriores realizados por la entidad u ¡otras entidades en actividades
similares. ; : :

.,¡, ,
.'."i, r
ii!:'. ' ..i.""fi;.- ijl

, .
,\

1

&~". r:¡t\' í. ,¡ '.i, ;~i-' tl~;~

¡

~ jlt,.j 'il!lfll ""'i
_! tI t •. '

... .. .~.~....•.'•... ~~ .
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'1 ,,'i,h ', . r" 't

IMPUTACION PRESU~UESTAL.'

Para la definición del presupuesto oficial del presente proceso, el IFC, tiene como referencia la
Resolución No. 012 de fecha 04 de febrero de 2021, "Por medio de la cual se fija la tabla
correspondiente para el~pago honorarios de prestación de servicios profesionales y personales de
apoyo a la gestión.", aPli.cando el perfil definido en..el Dresente estu.dlo:"~ -1" r..":1: ...:~"t'.'..:~.'.:I.'.r.~' ::~

I
¡ ,t\ .: ; ., "'¡tf ~':"'-I! .,. .••..••••,~'~..••..~..... r .~•.: .~:.'1~e ~E- I¡~.~ "! ;" :[' '; . J'!' ~ . i ¡'; l' 1. ,~¡.,'L,,'~:::ii' n

Así las cosas, de acuerdo 'al perfil requerido para el presente proceso y a la Resolución mencionada,
se estableció un presupuesto oficial en la suma de OCHO MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS MCTE ($8.720.667).

5. INFORMACiÓN PRESUPUESTAL

FUENTE

$6.520.667
CENTRO DE COSTOS

12000507

CÓDIGO

RUBRO
2105020080080~9.~~ ••..

.' 1 f .•';:; ,. 1
~i CÉ~TRODEcosr6s"

09001133 •

NOMBRE

OTROS SERVICIOS PROFESIONALES y
TECNIC'OSN.C.P1 I j; "

'~ l' r :':
., I

Seguimiento Y Control Proyectos
Cuentas En Participación.

1 i : . 'r,l ..••.•""t +•. ~l'

qf l. iH. '.' ' ,~,.,." "!f" .• ~ •• '"o.j.~.......... !~~!l ;;
.) ,-; . ~: ~'~ ~
! l .
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!

'" "'S ~ivIA DE GESTiÓN
DE CALIDAD

PROCESO
CONTRATACiÓN

•.••.•••••••• .Jit,l .• ~~. __ •• '
, '. ~ 1 .,

~O~~
;il :l:~!ilM~'MIDi9 ~:~LE¿CIÓ~,;~S:¡'IFICA~IÓN y !CRITE~MsESELECCiÓN

6.1 JUSTIFICACiÓN DE LA MODALIDAD:

La normas vigentes de la contratación en Colombia indican que cuando se trate de Contratos de
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para, la ejecución de trabajos
a,r;tí~~!~~st8ue,solo f pueden e~c9mendarse a det~rminadas personas n,atLirales, la entidad estatal
POdt~~éóntratar.lJ¡f~ctamerjf¡~~ la persoltaóriatural o jurídica que esté e~capacidad de ejecutar el
objetÓ del contratoy qu'Ethaya demostrado la idoneidad y experiencia directamente relacionada con
el área de que se trate, sin que sea necesario que haya obtenido previamente varias ofertas, de lo
cual el ordenador del gasto deberá dejar constancia escrita.

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funCiones de la entidad; así
cómoJ~loS1felaciooados..con.act~jdades operativas;, log ísticas, oasistenyiales. Luego, en este caso
se escogerá de manera'directa-al contratista idóneo para la celebración del contrato que resulte del
prese'nte proceso.

6.2 MODALIDAD DE SELECCION:

'J :j';;': ",",1,,1I :},

,

El pro~eso de selección a adelantar es bajo la modalidad de Contratacióry Directa, con fundamento
er'l lo~eñalado en: el literal h del numeral 4 del artículo 2 de, la ley 1150 de 2007 y el artículo
2:.!2.r~~rW.9. dé~,decrero ¡~ªtde"'2Cl~ 5, pot fratárse de un contrato d~ prestación de servicios de
apoyÓ' a la gestio'n -para"'éumplimiento de los procesos de apoyo de la Entidad

6.3 CRITERIO DE SELECCiÓN:

r.,

','l:,!, l.,"'),.',. Iil.i,'t, t,. rt
, , ¡.f"

~<,

,

,~,,:"'.,~I,',t', ii,r'¡, 1::[1'
~"i !:, l"

i

¡

',1" ",,~M>, ',:,'1" i ~ji ,~',

De acuerdo a lo señalado en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 y con base en lo
.dispuesto en el presente documento de necesidad; teniendo en cuenta la naturaleza del contrato y
l~sa~.'lt!y,i~~de~.j 2es~II~,.¡~ ~n~!iza ,g~e.el,pbjeto a contratar, se, p~ede satisfacer con una
perso'f,¡a'natural C1~e acr~_d~~,,¡.¡.¡ i. i!t ¡ !I~ .,.... '''''". , , , : ¡

• TItulo de Tecnólogo profesional áreas administrativas, económicas o financieras v con
experiencia mínima un (6) meses o haber cursado y aprobado el 100% del pensum
académico de la profesión de áreas administrativas, económicas o financieras, con 1
año de experiencia laboral.

r.. ~1: - . "', .,.t: ,. j ~
¡;i flf'i'tt I ~..¡ -- ~.~~"'t..•. ~. ,á ~ '. '~ •. ,r I i

En c'Jfn'~Plimientd'~ artícoI5+n~1icionado, el Subgerente Comercial y de Crédito del Instituto dejará
constancia que el proponente cumplió con la idoneidad y experiencia requerida, previa certificación
que expida el responsable del fundamento de necesidad, conveniencia y oportunidad y de la
definición técnica del presente proceso.

Instituto~ifc.gov.co WWW.lfc.gov.co

ji ..l'
H ;

; ~
:;¡:.,~l.!'lrl' ',~ ~ ,_ ...,....,..Ni.•.• ~ '* Ó '. '."i;!: ~í::t.,f: }~, ., ,i • "ti"..!,1j ,~

ti :" .•¡

era. 13C No. 9-91 Yopal, Casanare Tel (8)6344144 - 6356755 - 6358942 _ 6340747 Ce!. 3208899573

.;t~; '"j,E ' 7 j RIESGOS DE LA CONTRATACiÓN
" ! I,,;,,"\ '

!:
'¡ I i"i! " ," I

¡, 1,

:f¡';~ENTIFICACI6N"t't~ASO:ICACI6N DE LOS RIESGOS ,
I , t EVALUACIÓNY CALlFICACIONDE

1'..,
, 1 ~ESGOS

Clase Fuente Etapa Tipo Descripción (Que puede pasar y como Consecuencia de la
Probabilidad Impacto Calificación

Prioridad
No.

puede ocurrir) ocurrencia del evento total
No cumplimiento de las actividades del

Incumplimiento del1 Especifico Intemo Ejecución Operacionales contrato, e.n el marco de la ejecución
contrato Raro Menor 3 Riesgo bajo

" del mismo
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8. RÉGIMEN DE GARANTíAS

l.í <' ."0 .. "1'" .¡ .i~ :' : ,"_ '. f, • ~ •••• ~ ¡; ¡... ~.' ~
A~IGNACIÓNY TRATAMIENT(j'D~ I!O"SRIE~GOSr!'T+
! ' i

;

t\t:'i;J! ' ,~

1 ..lltH..... Il.\1 1 ~

1" '.;, ~

JI~4 : JI
"r:.; '\-

Periodicidad
• Cuando

Monitoreo V revisión

Como se realiza

,,~I~.:~~~?re~~.M,~,11F~ ¡;,

Verificación del
cumplimiento

de las
actividades
contractuales
de manera
mensual por
," ~I.
J!'partedel '".~nl;":.,",fk~, :¡ll
~uperv¡Wd~,1
. contrato,

"\",.,; " .,j i;UiMQN..xrqREAR ~9¡i:t!¡
" 'fRIESGOS"'l"

I

Una vez Una vez
suscrita el suscrita el acta
a~t~ .de de liquidación
IniCIO ..,¡.,
jIl,~•••• 1;'1 ¡;-.~n
", l' ., l.;'._ •• '...... - 1'" :•••.i' I 1 I ¡., 1.

Fecha
estimada Fecha estimada
en que se en que se
completa completa el
¡., el¡~iIh ll~trata~ie~to

tratamiento...;. it. .:.L
I ,.

Supervisor
del contrato

Persona
responsable

por
implementar

el
tratamiento

. ...' ..•.'" ..
No,

Afecta el
equilibrio
económico

del
contrato

'1'1 :I ¡,

j!, .
i I

Probabili- Impac. Calificación
dad. to Total
'! r 1j, l.

1 "
i "

Imoacto desDués del tratamiento

Improbable Menor Bajo

Revisión
constante a

IFe la ejecución
de las

actividades
contratadas

A Tratamiento-
quien Controles a
se le ser
asigo implemen-
na tados

No.

IDENTIFI-
CACIONY
CLASIFI-

CACION DE
LOS

RIESGOS

En Cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1,2.1.4.5
del Decreto 1082 de 2015, y teniendo en cuenta el análisis de riesgo realizado al presente proceso,
la forma de pago estab'le,cjpa, la dinámica de ejecución de las a~tivteiades, cqnslderard9,~~e .,~
verificación del cumplimi~nto de' ,las actividades' st; 'realizái ere 'mañe¡:amen~u'AT"podl!pá~~l d~1
supervisor, para el presente proceso el Instituto NO exigirá constitución de garantía a cargo del
contratista. ¡

COBERTURA SI NO
CUANTIA VIGENCIA

EXIGIBLE
Garantía de seriedad:; Diez (1 Oo/~)por ciento ~ .;~I."f~Si(?)m~s~s a P~,rt~i;j¡I.~I~,
del ofrecimiento :l¡ 11 "

X del.valo~ootal del~P~.~ •.e~trega d~.p~p~e~~~~::I¡' I!~
1 : estimado. . 1 \ .:,

, ' ! Duración del contrato,
Cumplimiento del

Diez (10%) por ciento cuatro (6) meses más y
contrato

x del valor total del hasta la liquidación del
contrato mismo

Estabilidad y Calidad de Diez por ciento (1¡0%) r Cinco (5) años a partir; del
Obra I ' l' X ¡:r!9J~a ~t¡Sfacc,ió~ií'$1~1

¡' del vplo[. tt>t.flld~.. ,.. t : obra por ellF"('; ¡tr~!::)1 r~,. contrato;

Buen Manejo y correcta Ciento por ciento Hasta liquidación . del

inversión del Anticipo ' X (100%) del Valor del contrato o hasta la
Anticipo amortización del anticipo

Hasta la liquidación del

, ! Ciento por ciento, .•
contrato o hasta que la

Pago Anticipado . I! X (1000/0) del Valor-del ;~ ¡:~]<t~['~;rifiqy.~J;¡tl e1;1
I ti pago anticipado' j'

i cumplimiento' de 'toda~ljlas:
~ . f ; actividades o la entreg'~ de

i
,. todos los bienes o servicios

471 ' '. ' ~ . ''''',''- -t ;:""", l, '"
Cra. 13C No, 9.91 Yopal, casanre!T~~ (8)6344144 - 6356755- 6358942 - 63407J47ceI1á20889~~3~lnStltu,totmifTgOli.c:o wtr:r',r,C1;~
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!~ 9. INDICACiÓN Sf'Ec='PROCESO DE CONTRATACiÓN ESTÁ COBIJADO POR UN
ACUERDO COMERCIAL

asociados al pago
anticipado

Paga de Salarios,
No menor al cinco Duración del contrato y tresprestaciones Sociales e , ¡.i • X (5%) del valor total del (3) años más

iihdrrriii~ciOnes;,_ '\ i ¡., ••.• ~t • •• •• "c~ntrato i¡ I I" '~1: . :.~' .- I.l Ioh'l.,J, ...i.-. ,...",.- ,
Responsabilidad

No inferior a 200 Duración del contrato.Extracontractual X
SMMlV.

Calidad y Correcto Duración del contrato seisfuncionamiento de los Diez por ciento (10%) (6) in,eses más
:1~ier~~JiH: y, 1I~e~uip~ . ' X ,.d;1 y'alor total del•.l,.¡.J..• < 1 ;•.. ,.

![ ¡ !surtllmstrados .1' ,¡ f • ; "'1 contrato ,~,"- ... :11'111"""
¡

Calidad del servicio Diez (10%) por ciento Duración del contrato yX del valor total del cuatro (4) meses más
contrato

Otras. X I ;',l~ ~~ , ,;i; ~ l~i:fH¡' '11l1li'.,.¡ '•.•.•••.+<.,.~;••.••. ..,. ,..-. t,' . II j'..! i"! Ir i"
,: ,:' :¡, ,

'!~""H,t \i,";¡~
l' ,:J.

"

i", '1 ("'!I:I'-, 11

"},I','/I ;I~t.!¡ <,;1,1

, \"~'
}'

Este proceso de contratación no está cobijado por Acuerdo Comercial dado que los
capítulos de contratación pública de los diferentes Acuerdos Comerciales establecen que
no ap'lica~ cuando se está en presencia de exclusiones de aplicabilidad, para el caso que
nos;;dbúpa pop+a-,natlKaleza1jt!1ríelioade~étientidad se estaría en las'eiclusiones descritas en
el Ma'¡'uai para~'el mal'Te1&a~ los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación M-
MACPC-12 que estipulan entre ellas los siguientes numerales: ".... 31 La contratación
efectuada por empresas industriales o comerciales del Estado o por sociedades de
economía mixta, del nivel territorial.. ..", "47 La contratación de empresas industriales y
comerciales del estado ... "; así mismo, se señala en el numeraL50 como exclusión "Las
contrataciones de Empresas Industriales y Comerciales del tstado cuyo objeto esté
iiJlacrón~?ioc'tJh~usracti~idtfct~"r' En'1<tdt>~aso, se debe tenerJpresente que el manual" In. -"- .~ .¡ .. .eIPi',1Il ' .. ,

mencionado sen~la losigUlente 11 •• .Las Entidades Estatales que adelantan sus Procesos de
Contratación con las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 no deben hacer este análisis en las
modalidades de selección de contratación direc~a y de mínima cuantía.".

10. CONDICIONES DEL OBJETO CONTRACTUAL

....•... ".-''~~'~'''1~ .•• ~.•
..;..••• ,.t:j

".h _, .! ..

}\; ~I'ifij¡ '~"'f ,.......,. .•.'.•..~•..•... - !II'. "..-., ,.. ,. :¡ I ¡;, . ~ n\
' :' ~ ': 1', '.t .,;;.••• \lI'¡f:l"t'i=!i : ~~..••,

PRESTACiÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LATIPO DE CONTRATO
GESTIÓN

PLAZO TRES (03) MESES Y TRECE (13) OlAS
LUGAR DE EJECUCION YOPAl (CASANARE) :
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I
1"

\d....'¡¡.;(:¡:d, ' :¡,

.

~
., "'1'1..~b~::.
¡~ . r'

--
Proyectó: Cristian Icolá argas Franco
Profesional Universitari rogramas y Proyectos

NOMBRE: MARíA ALEJANDRA SALCEDO RESTREPO
CARGO: Subgerente Comercial y de Crédito

11. RESPONSABLES DEL ESTUDI(j"PRÉ\1ib (,:l'
o', !f • ¡, '''- . «, ro, ~l, f -" •• (

! ;
I ! ~!'~ ¡. +;. '
l ' ,
,~ :

RESPONSABLES
INFORMACiÓN DE
NECESIDAD, ACTIVIDADES,
S9PORTE ECONq~!CO y
TECNICO I i:, .

PRESUPUESTO OFICIAL OCHO MILLONES SETECIENTOS ¡ VEINTE ..'IMIL'
1 I ji SEISCIENTOS" S~S'ENi~ - vr "siÉfE ¡,. ~sHt' 1,
~ ¡ " !POS,! .)M~TE
I ! , ($8.720.667).

El IFC cancelará el valor del contrato mediante tres (3) actas
parciales mensuales por valor de DOS MILLONES
QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS MCTE ($2.540.000)

FORMA DE PAGO cada una; y un (1) acta de liquidación por el valor de UN
.i ¡ 1: MILLON CIEN MIL SEISCIEblIOS ""SESEN1A y SIETE
" i h PESOS MCTE{$1r;-.oO..667~,~reVia'presentacióRi¡(jeli~forrri~de;~ 1 ¡i j- ~
{ ¡ actividades ejecutadas con visto bueno del SuperVisor del
1 Contrato, pago de seguridad social y pensiones, y certificación

de cumplimiento expedida por el Supervisor del contrato; para el
último pago se requerirá además de la suscripción del acta de
liquidación.

ailo. '.'.1_, ~t
,.~ ! ~ ¡; i : -. ,i"';' ; ,- :~t.••.• '.'.' •• _ ..,. •....,...•._. ¡...,,¡¡. .IIIJ;w, "';

RE: LOREN CATALlNÁ BARRERA OJEO". h;
O: Sub rente Administrativa y Financiera
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RESPONSABLES
INFORMACiÓN
PRESUPUESTAL ;tI ¡. PLAN
ANUAL DE ADQUiSiCIONES;
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RESPONSABLES
INFORMACiÓN
ESTRATEGICO
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•

OBJETO A CONTRATAR:

NOMBRE: NELSON BARRERA ROA
_ ...~.J..L•. ~~A~G.•e>.: ~rfe Oficina Asesora ~urldica
, '.' 1'1'. ., ,OC" "~_~.' ••• *Ct,'¡'1II . ".... ~."

eVI , • , "1

J ' Profe ¡anal Contratado Oficina Asesora JurfdiclJ
"!- ~,~:.H-..;:-CPSofesionales 150 de 2022: ¡¡ I 1
.••••• ".'. APOYAR A LA SUBGERENCIA COMERCIAL Y DE CRÉDITO A

TRAVÉS DE ACTIVIDADES ASISTENCIALES DEL PROCESO
DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DEL IFC .

~:!;:i\.i,:,,~f:t¡f! '.~ ~
l.. . I~'" " , ~;'J

¡'" :
RESPONSABLES
MODALIDAD DE SELECCIÓ ,
ASPECTO JU CO,
RIESGOS y GA íAS

; (;il' ,1¡; ::1' ~

1I .' •....1 ¡~.'f.'.'~ 'i '::[1
).. , ,.,
¡' . "1 "
, ":'1: "

.. 'I'''i:';.'" .',.:.li.i~l'...J~! 'P" '. 1Il!i,i;" :'f
';' ~ I

.¡ I i,r I ¡:
! ~

I.~,~
j .. " "t~;~ ..••.,

' ••. 11 , •.

, . 1
:: ¡ ~
11 I !'
) j i

, ,

;;,;;I~.;¡l;..':. .
,1 < ':¡
" .:',,:j

' ••. 11 ,'.
.:' i ¡
,1 ¡ ¡
! .• '

~

..'1 ;I~)I
I~ . -J'
I .,

'~,.¡
¡J~t ..:

'..•..•.......•,.p"~.' .-.
. "

.,j;."".>iI"¡'il!
.j¡.. '. " ..

. ~
••••.••••• '•..•. fi~"; •• ••.•.

..••••• • .is, ",JI . ...• '. ,'.

1
, ; ~

,1 i 1
J ,
. ,

l\ 'i

" ..' i*.'"~,¡p~
,1, :!I,'l.,.,. ".1'tI '.

1:'

r '. ,
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